
Expediente: 3558/10
Carátula: GRANDVAL PABLO ALBERTO C/ CENCOSUD S.A. S/ SUMARISIMO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CENCOSUD S.A., -DEMANDADO/A
20279606362 - PAEZ DE LA TORRE, JUAN MANUEL-POR DERECHO PROPIO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO
20172678824 - GRANDVAL, PABLO ALBERTO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3558/10

*H102346189733*
H102346189733

JUICIO: GRANDVAL PABLO ALBERTO c/ CENCOSUD S.A. s/ SUMARISIMO (RESIDUAL)

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.- Proveyendo escrito de PIDO REGULACIÓN DE

HONORARIOS - POR: PAEZ DE LA TORRE, JUAN MANUEL - 20/05/2026 20:33:

Previo a todo trámite, en atención al tiempo que el expediente estuvo sin trámites durante 3 años,
corresponde notificar a las partes en sus domicilios reales a los fines que constituyan nuevo
domicilio digital o o ratifiquen el anterior en los términos del art. 31 de CPCCT, bajo apercibimiento
de lo normado por el art 32 del CPCCT. . A sus efectos, adjunte el interesado la movilidad
requerida.-  SR - 3558/10. FDO. DRA ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 27/05/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/05/2026 - 16:18:10


